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Voto salvado del Dr. MSc. Alfonso Luí Vunes

Me aparto del auto de mayoría dictado por ,a Sa,a de Admistóna !as 13H49 de, dta07

de la sentencia pronunciada el d.a 23 de marzo üezui,p &

yTransito ^^^
p»f«r»n **• '^.¡"r: Landines vera yse ordenó su reintegro yel pago
la acción propuesta P" f«'"".^^^J^mÍ atrámite por cuanto no cumple
de sus haberes dejados^¡^^^^^^Gar-tías J-sdiccionales
y^^^ yde "idad*de laacción extraordinaria de protección. I /J^Jj

<v*

Dr. MSc. AHonso Lu
JUEZ CONS^ITUCj
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Juez Ponente: Dr. Patricio Pazmiño Freiré.

?^¡e^República aplicables al caso, e An. i*/ y '« f j R lament0 de
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl £^«°™JJ bg,¡cado en elSuftanciación de Procesos de Competencia de la Cort^^^ efectuado
Suplemento del Registro Oficial N 127 de 10 de leereae y
por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinam de 26 de may
Sala de Admisión conformada por los doctor s. Nina P^Yjf¡¿™u competencia
Freiré yAlfonso Luz Yunes,J-™¡*^_£ ^ l^r^aWa *
AVOCA conocimiento de la cau»N¿ 20»/j ^ ¡ ier0 Marco CalvopiñapmfadOi presentada el día 7de abril d20 ,poreseftor g ^.^ ^

acción de protección signada con el N^^'^^J^ derecho vulnerado laViolaciones constitncionales.- El^J^^^^^^^ El hoy
seguridad jurídica, prevista en el «^^^^^á oficio emitido el 22 de
demandante señala que se inicio una acción de P^™^™/^, Vera la voluntad
junio de 2010, en el que hacía conocer ala*^™^ln2STpor el señor Juez
de separarla de la empresa. La acción fue conocida en P"^™rdenó el archivo deSegundo Provincial del Trabajo de Guayas, quien por^^de^.^ recurso de
la acción por considerar que «^/^•Xcera^SaÍa de lo Penal yTransito de laapelación, la acción pasó aconocimiento de la Tercera' Saladeto r y ^
Corte Provincial de Guayas, la que ^««^J^^^yepago de losvulneración de derechos, ordenar el rem egro de arecaen easu »bq y ^
haberes dejados de percibir.- ^"^^^"SSÍdcl acto impugnado, alcon el accionante, la sentencia confunde ^ natoaleza^«^ £ motivado.
considerar que el oficio constituye una "resoluc on ypor k^£> < ^^¡ón,
Señala que la razón para d. ternunadaj^%£££^ ¡mpide obligar a
consagrada en el articulo 66.16 de la Con ™C1 ¿ diferente. Seftala que
un contratante amantener la"J^^^^S*™ Administrativa, que al
la Sala aplicó la Ley ^^¡^^^¡ sl Estatuto del Régimen Jurídico
momento de conocer la acción ya estaba derogaoa y empresas públicas.
Administrativo de laJ^^^&N° 4, facultan alasSeñala que tanto el articulo 30.4 como^el Manaa '' inderrmizac¡ones.
empresas públicas arealizar despidos intempes 'v^con '^ J protección no procedía,
Señala, por último, que la^^^^^^J7«m^4del Art. 42
der^^
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plena concordancia con lo prescrito en el numeral 3del Art. 40 Ibídem" (el resaltado es

se deje sm efecto la sentencia impugnada.- CONSIDERACIONES: PRIMERO- La
fden^T. "k ^ £Sta C0I1e ha CertÍfiCad° qU£ n° Se ha Presentad0 otra demanda conidentidad de objeto yacción SEGUNDO, El Art. 10 de la Constitución establece que

la personas, comunidades, pueblos, nacionalidades ycolectivos son titulares ygozarán
de los derechos garantizados en la Constitución yen los instrumentos internacionales"
El numeral 1del Art. 86 ibídem señala que "Las garantías jurisdiccionales se regañen
general por las siguientes disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas
comunidad pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones "prevenía
JctñJZ 'HC1°nalrnte' " ^ ^ 43? dd text0 Raciona! se determina que aacción extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias autos
definitivos yresoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este rcursóla
Corte constatará el cumplimiento de los siguientes reauisitos: 1. Que slTate de
sentencias, autos y resoluciones firmes oejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre
<¡ue en el juzgamiento se ha violado, por acción uomisión, el debido proceso ilotos
derechos reconocidos en la Constitución. »TERCERO, El Art. 58 de la Ley Or^ ca
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con el A*Tde
Constltuc,on establece que: <<¿« acción extraordinaria de protección tiene porZieto la
protección de los derechos constitucionales y debido proceso en senteZiasauoSdefinitivos, resoluciones confuerza de sentencia, en los aue se hayan vioZoZacciZ
uomisión derechos reconocidos en la Constitución". CUARTO-Los J^C^ÍZ

requisitos de forma yde admisibilidad de la acción extraordinaria de protección Esto
Sala considera que en aplicación de las normas referidas en los consideraSrXiore
la demanda de acc.ón extraordinaria de protección presentada por el s™r doctofosS
Chamorro González reúne los requisitos de procedibilidad estabLidos en la Consütuctón
de la República, así como los requisitos formales exigidos para la presentocSn de Z
demanda previstos en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías JuriS ce onafes vControl Constitucional. Por lo expuesto ysin que esto imp.iq„e un ¿¿^££^¿

oTe ciónPN °H^lVST^ "^^ *̂ *"^"^dprotección No. 2015-11-EP. Por lo expuesto, se dispone que se proceda al sorten
correspondiente para la sustanciación de la presente acción.- NOTIFÍQUESe!-

t¿>j-i '*^
Dra. Nina Pacari Vega

JUEZA CONSTITUCIONAL

v). h

Dr. Alfonso Luz Yunes
JUEZ CONSTITUCIONAL
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LO CERTIFICO.- Quito, D.M., 07 de diciembre de 2011, a las 13H49.-
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